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Señor Presidente

Concejo Municipal de Reconquista

Ing. Walter KRDNI

§u Deso¡cho
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De nuestra consideración

Remitimos adjunto Proyecto de Ordenanza para de promover la utilización de

cableado subterráneo para redes de servicios eléctricos, fibra óptic4 telefonía, televisión

u otros servicios análogos, en el Distrito Reconquista.

Atentamente

JOSE f. cAsIELtÁ^,,
crctarlo do Plancamlcnto,

Públlcas Y Hábltat

n!cip¡lid¡d de Re.on qúlsta
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PROYECTO Dtr ORDENANZA

\TISTO:

La necesidad de promover la utilización de cableado subterráneo para redes

de servicios eléctricos, fibra óptica, telefoni4 televisión u otros servicios análogos,

en el Distrito Reconquista; ¡

CONSIDERANDO:

Que, la implementación de estos servicios mediante este sistema

constructivo mejoraría la calidad de üda de la población, eliminando la

contaminación visual, protegiendo el arbolado público y reduciendo riesgos;

Que, es intensión del municipio promover una ciudad sustentable y amigable
con el medioambiente a través de la ejecución de cableado subterrá,neo mediante
inversión privada por parte de los desarrolladores inmobiliarios en aquellas áreas

con nuevos desarrollos, mejorando la calidad ambiental de la ciudad.

Que, la Ordenanza N" -5.833/0ó contempla y reglamenta el emplazamiento
de dichos servicios dentro del espacio público.

Que, las normas de Ias empresas prestatarias de los servicios establecen las

características técnicas a cumplimentar para su aprobación;

Que, es obligación de las empresas prestatarias de servicios adecuarse a las

condiciones tecnicas para el tendido de redes de servicios que establezcan los
municipios;

Que, existen áreas urbanizadas con cableado eléctrico subterriineo pre
existente, cuyas instalaciones no han sido incorporadas al dominio de la empresa
prestataria del servicio;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

Que, es obligación del D.E.M. velar por la seguridad y salubridad de la
población, actualizar y promover las condiciones tecnicas de su infraestructura
urbana, tendiente a la utilización e incorporación de nuevas tecnologías aco¡des a
los nuevos tiempos;



EL CONCEJO MUNICIPAL DE I-A CIUDAD DE RECONQUISTA
SANCIONA CON FUtrRZA DE:

ORDENANZAN'

Artículo lo).- AUTORiZASE la implementación de tendido de cableado

subterráneo para redes de servicios de energia eléctrica, iluminación, fibra óptica,

telefonia, teleüsión u otros servicios análogos, en el Distrito de la ciudad de

Reconquista.

ArtícuIo 20).- DISPÓNESE que a partir de la presente norma" las empresas

prestadoras de los servicios que utilizan el espacio aéreo municipal y/o privado,

deberán aceptar la implementación de c¿bleado subterráneo nuevo o pre existente

(con su respectivo Plano Conforme a Obra) en el Distrito Reconquista a solicitud de

terceros, preüa autorización del D.E.M.

Artículo 3o).- AUTORJZASf, al D.E M y/o prestadoras de servicios a construir
por sí o por terceros "poliductos de uso común" para ser destinados a la prestación

de servicios públicos o privados de cableado subterráneo, cuyos titula¡es asi lo
requieran, debiendo garantizar el acceso a los mismos - según disponibilidad - a

todos aquellos interesados que cumplan con las exigencias requeridas.

Articulo 4o),- Toda solicitud de permiso de construcción o ampliación de obras para

redes de servicios públicos mediante cableado subterráneo que se tramiten en [a

ciudad de Reconquist4 deberán contar con factibilidad de servicio y presentar plano

de Proyecto con firma de profesional matriculado responsable, aprobado por la
empresa prestadora del servicio.

Articulo 5o),- DISPÓNf,SE que una vez habilitado el ducto por el D.E.M. y/o

prestadora del servicio, la propiedad pasará al dominio de la Prestadora de servicio

Articulo 60).- FACULTESE al D.E.M. a reglamentar los aspectos técnicos que

hacen a la construcción, utilización y habilitación del cableado subterr¡i'neo

Artículo 7o).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal
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